
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ORALIDAD 
ITAGÜÍ  

 

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04 

Ocho de febrero de dos mil veintitrés 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N°0053 
RADICADO N° 2021-00310-00 
 
 
Atendiendo la petición allegada por el apoderado de la parte actora, donde solicita 

se dé por terminado el proceso por desistimiento de las pretensiones y, 

como la misma se ajusta a los lineamientos del artículo 314 del Código General 

del Proceso, se accederá a ello. 

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad 

de Itagüí, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO. ACCEDER a lo solicitado por el apoderado, de conformidad con lo 

preceptuado por el artículo 314 del Código General del Proceso. En 

consecuencia, se da la terminación del proceso REIVINDICATORIO a favor de 

GLORIA CECILIA MUÑOZ ÁLVAREZ, en contra de MERCADERÍA S.A.S. 

 

SEGUNDO. ORDENAR librar oficio para levantar medida cautelar.  

 

TERCERO. Sin condena en costas.  

 

CUARTO. ORDENAR el archivo del expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por:

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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